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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  
 
Armenia, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2020-00235-00. 
 
La convocante, a través de su gestora judicial, busca que se suspenda el 
procedimiento aquí entablado. 
 
Empero, desde ahora se vislumbra que es inviable imprimir el trámite de 
rigor ante la denotada actuación, en tanto que el memorial contentivo del 
denotado pedimento de paralización en lo absoluto aparece suscrito por 
ambos extremos de la contienda, de lo que se desprende que aquel acto no 
ha sido promovido por los dos enfrentados; circunstancia que se contrapone 
al requisito previsto sobre el particular por el num. 2º, art. 161 del Estatuto 
General del Procedimiento.  
 
En definitiva, se desestima la petitoria abordada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 10 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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siguiente URL: 
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